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De mi/nuestra mayor consideración :

Me/Nos dirigo/imos a Uds. a fin de solicitarles tengan a bien, atento al contrato de comercialización de combustibles que nos vincula desde el 00/00/00 (colocar fecha del contrato), arbitren los mecanismos pertinentes para generar y autorizar, en tiempo y forma, las Ordenes de Provisión de Combustibles de los productos (detallar productos con su nombre de comercialización : Ultradiesel XXI; Fangio XXI, Super XXI, Normal XXI) para la provisión de los mismos en mi/nuestra Estación de Servicios de la ciudad de …..…………, sita en calle …………………… Nº …….., de acuerdo al siguiente detalle :

Semana del 05/06/06 al 09/06/06
 – 15.000 litros de  Ultradiesel XXI (Gas Oil)
· 5.000 litros de Nafta Fangio XXI

· 5.000 litros de Nafta Super XXI
· 5.000 litros de Nafta Normal XXI
Semana del 12/06/06 al 16/06/06
 – 15.000 litros de  Ultradiesel XXI (Gas Oil)

· 5.000 litros de Nafta Fangio XXI

· 5.000 litros de Nafta Super XXI
· 5.000 litros de Nafta Normal XXI
Semana del 19/06/06 al 23/06/06
 – 15.000 litros de  Ultradiesel XXI (Gas Oil)

· 5.000 litros de Nafta Fangio XXI

· 5.000 litros de Nafta Super XXI
· 5.000 litros de Nafta Normal XXI
Semana del 26/06/06 al 30/06/06
 – 15.000 litros de  Ultradiesel XXI (Gas Oil)

· 5.000 litros de Nafta Fangio XXI

· 5.000 litros de Nafta Super XXI
· 5.000 litros de Nafta Normal XXI
debiendo realizar las entregas mediante los mecanismos habituales desarrollados hasta la fecha, los días Lunes, Miércoles y Viernes de las semanas destacadas, evitando inconvenientes que surjan relacionados a la estructuración de Transporte y Logística implementada por vuestra Empresa a la fecha.
A su vez, cumplo/imos en informarles que los volúmenes requeridos, responden a ventas genuinas de la Estación de Servicios, correspondientes a un padrón propio de clientes oportunamente fidelizados, independiente de los volúmenes comercializados mediante vuestras “Herramientas Comerciales” identificadas como “Tarjetas Compañía” (YPF Ruta, YPF Contado, etc.).
Cabe destacar que de o mediar respuesta en contrario en el término de 48 hs. hábiles a partir de la recepción de la presente, la misma se dará por aceptada. 

El cálculo para la determinación de los volúmenes detallados responde a lo oportunamente determinado por la Resolución Nº 25/06 de la Secretaria de Comercio.
Motiva tal solicitud, evitar generar inconvenientes en el abastecimiento de los productos requeridos, generando situaciones de desabastecimiento que , y si así ocurriera habilitan la  radicación de las denuncias correspondientes por  en un todo de acuerdo a lo normado y estipulado por las Resoluciónes Nº 1834/2005, de fecha 24/12/2004 y N°. 1879/2005 de fecha            ,de la Secretaría de Energía de la Nación, ante el citado Organismo.
Sin otro particular, atentamente.-

Rosario, 00 de Junio de 2006.-

